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Resumen: En este trabajo se analiza la relación existente entre el crecimiento económico y un
indicador del estado de derecho en las entidades federativas de México, en el periodo 2006-2013. En
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I. Introducción 

Como parte de la agenda que se ocupa de analizar los factores que determinan las diferencias 

en desarrollo y crecimiento económico entre países, diversos estudios han encontrado 

evidencia empírica que vincula al estado de derecho y el crecimiento económico [véase 

Acemoglu et al. (2001), Acemoglu y Robinson (2008), Barro (1996a), Djankov et al (2006), 

Haggard (2010), Knack y Keefer (1995), Mauro (1995), North (1990), Rodrik (2007), entre 

otros]. En estos estudios el estado de derecho es una variable multidimensional que se 

aproxima regularmente con indicadores de derechos de propiedad, eficiencia e independencia 

del sistema judicial, tasas de criminalidad, combate a la corrupción, estabilidad política, etc. 

En línea con esta literatura, consideramos que una característica fundamental que limita el 

crecimiento de México como un todo, y de sus entidades, es la insuficiencia del estado de 

derecho.1  

No obstante el importante papel que la literatura atribuye al estado de derecho sobre el 

desempeño económico, existe un número escaso de estudios aplicados a México en los que 

se analice la relación que existe entre el crecimiento de los diversos estados del país y alguna 

de las variables que arriba se mencionan, y que generalmente son usadas en estudios 

internacionales como proxies del estado de derecho. Entre estos pocos trabajos, aplicados a 

México, se puede mencionar a Weis y Rosenblatt (2010), quienes analizan la relación entre 

el crecimiento en las entidades y factores relacionados con la transparencia gubernamental 

con datos para el periodo 2001-2005, sin encontrar evidencia al respecto. Sin embargo, sí 

encuentran que una medida de corrupción está negativamente asociada con el PIB per cápita 

estatal. Enamorado et al. (2013), siguiendo esta misma literatura, estudian la relación entre 

crecimiento económico y crimen usando una metodología similar, pero empleando datos 

municipales para el periodo 2005-2010. En particular, ellos usan datos de ingreso, registros 

administrativos sobre crimen y violencia y diversas medidas de gasto público. Sus resultados 

muestran que los crímenes relacionados con tráfico de drogas sí tienen una relación negativa, 

y significativa, con el crecimiento del ingreso en los municipios, pero no existe evidencia de 

efecto negativo de los crímenes no relacionados con las drogas sobre el crecimiento. 

Adicionalmente, en su estudio sobre la convergencia en regiones mexicanas, Chiquiar (2005) 

                                                           
1 Estudios existentes vinculan normalmente las bajas tasas de crecimiento observadas en las regiones del país a 

factores de índole económico, véase por ejemplo, Chiquiar (2006) y Hanson (2010). 
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encuentra un efecto nulo de las tasa de crimen sobre el crecimiento económico tanto en el 

período 1970-1985 (convergencia) como en el período 1985-2001 (divergencia). 

En este trabajo se analiza la relación entre el crecimiento económico, medido por el 

crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB) per cápita, y un indicador de la rapidez de 

impartición de justicia en las entidades federativas de México. Consideramos que, en línea 

con lo argumentado por North (1990), la eficiencia y celeridad del sistema judicial para hacer 

cumplir contratos y hacer valer los derechos de propiedad son determinantes fundamentales 

del crecimiento económico de las diversas entidades del país. La lentitud del sistema judicial, 

o los procesos judiciales largos, tiene un impacto negativo sobre la inversión que las empresas 

pueden realizar, ya que éstos incrementan sus costos de transacción, limitando su liquidez 

disponible, y por lo tanto, se traducen en menores niveles de inversión provocando, en el 

agregado, un efecto adverso sobre el desempeño y la productividad de las regiones donde 

estas se localizan (Ahsan, 2013; para el caso italiano véase, por ejemplo, Esposito et. al., 

2014).2 Adicionalmente, existe evidencia que relaciona la fortaleza en el cumplimiento del 

sistema de contratos con el nivel de elaboración en la producción y exportación de bienes 

(Nunn, 2007). En este sentido, nuestro trabajo busca contribuir a la literatura sobre el tema 

para el caso mexicano utilizando una medida sobre la eficiencia del sistema judicial para 

resolver disputas comerciales en cortes locales. 

Las estimaciones empíricas empleadas consisten de regresiones de crecimiento tipo Barro 

(1991, 1996a), metodología que regularmente se emplea en esta literatura, y que ha sido 

ampliamente usada en trabajos que usan datos a nivel internacional (véase por ejemplo, 

Mauro 1995 y Djankov 2006). 

En particular, el trabajo empírico que aquí se presenta fue posible debido a la disponibilidad 

de una medida relativamente nueva, que reporta el Banco Mundial, referente al tiempo que 

en promedio tardan las resoluciones judiciales de disputas comerciales entre empresas en las 

distintas entidades federativas de México. Esta variable, hasta donde sabemos, no ha sido 

                                                           
2 Si los fallos judiciales toman demasiado tiempo, éstos tendrían impacto inmediato sobre la operación normal 

de una empresa, ya que éstas podrían no disponer de capital suficiente para financiar sus operaciones normales 

o invertir en nuevos proyectos de desarrollo. Asimismo, la ausencia de confianza en el poder judicial podría 

hacer que las empresas se limitaran a hacer negocios con proveedores o clientes de confianza, ya conocidos, lo 

que reduciría la probabilidad de encontrar mejores oportunidades de negocios con empresas nuevas. 
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empleada por otro estudio en el caso mexicano (aunque si en estudios a nivel internacional)3 

y la misma está disponible para todas las entidades en los reportes de “Doing Business” del 

Banco Mundial de los años 2007, 2009, 2012 y 2014.4 

Nuestros resultados muestran que la tasa de crecimiento del PIB per cápita de las entidades 

federativas tiene una relación negativa, y significativa, con el número de días que toma 

resolver disputas comerciales. En particular, obtenemos evidencia estadística de que una 

disminución de 100 días en el tiempo promedio de la resolución de disputas comerciales se 

asocia a un incremento de la tasa de crecimiento promedio anual del PIB per cápita en las 

entidades de 0.6 por ciento. Estas estimaciones son robustas a diferentes tipos de 

especificaciones e instrumentos. No obstante lo anterior, reconocemos que nuestros 

resultados se refieren a una medida específica del sistema de justicia y no implican 

necesariamente causalidad y/o que sean generalizables a la noción más amplia de estado de 

derecho. 

El resto del trabajo está organizado de la siguiente manera, en la Sección II se presentan los 

datos, se explica la metodología y discuten los resultados obtenidos. Finamente en la Sección 

III se esbozan los comentarios finales. 

 

II. Datos, Metodología y Resultados 

Para analizar la relación existente entre desempeño económico y el tiempo de resolución de 

disputas comerciales estimamos regresiones de crecimiento del tipo de Barro (1991,1996b), 

Mauro (1995) o Djankov (2006). Siguiendo a Chiquiar (2005), como medida del desempeño 

económico se toma la tasa de crecimiento el PIB estatal excluyendo la actividad petrolera 

para el período 2006-2013, mismo que se divide por la población del estado correspondiente 

para así obtener el PIB per cápita. La información del PIB y los datos de población se 

obtuvieron del sistema de cuentas nacionales del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) y del Consejo Nacional de Población (CONAPO), respectivamente. Los 

datos del tiempo de resolución de disputas comerciales se obtuvieron de la página de Doing 

                                                           
3 Djankov et al. utilizan algunas otras de las medidas que también se reportan en la Base de Datos del Banco 

Mundial, Doing Business, para analizar la relación entre crecimiento económico y las regulaciones que rigen 

las actividades comerciales en 135 diferentes países. Para ello también emplea una metodología muy similar a 

la nuestra, basada en Barro (1991, 1996a) y Mauro (1995). 
4 Los datos presentados en los reportes de cada año corresponden a los del año inmediato anterior.  
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Business del Banco Mundial.5 En la tabla A1 del anexo, al final del documento, muestra que 

existe una gran heterogeneidad entre las diversas entidades, en términos de todas las variables 

empleadas en el análisis empírico. Al respecto, es de destacar que entre 2006 y 2013 se redujo 

en 13 días promedio la duración de este tipo de disputas. Al interior de los estados, Zacatecas, 

Colima y Aguascalientes son las entidades con el menor tiempo de duración promedio, caso 

opuesto a los de Tlaxcala, Morelos y Baja California Sur. De igual forma, en el período 

comprendido, Quintana Roo y Tamaulipas fueron las entidades que en mayor medida 

lograron reducir los tiempos de duración, al pasar de 568 a 375 y de 415 a 245, 

respectivamente. Desde una perspectiva comparativa a nivel internacional, en promedio, el 

tiempo necesario para el cumplimiento de contratos en las 32 entidades federativas de México 

es menor al promedio de las economías con altos ingresos de la OCDE (Banco Mundial 2012, 

p. 36).  

La Grafica (1) ilustra la relación entre tasa de crecimiento promedio de las entidades, en el 

periodo 2006-2013, y el tiempo promedio, en el mismo periodo, que tomó resolver conflictos 

comerciales en ellas. Se puede observar una clara relación negativa, y significativa, entre 

estas dos variables.6 Lo cual es evidencia a favor de lo argumentado por North (1990), quien 

afirma que un sistema judicial eficaz en hacer cumplir contratos es un determinante 

fundamental del desempeño económico. 

 

 

 

 

 

                                                           
5 Los datos están disponibles en www.doingbusiness.org. En particular: “Doing Business mide el tiempo, costo 

y procedimientos necesarios para resolver una disputa comercial entre 2 sociedades mercantiles. El caso de 

estudio trata del incumplimiento de un contrato de compraventa mercantil, cuyo valor representa el equivalente 

al 200% del ingreso per cápita de México. El tiempo, costo y procedimientos son obtenidos desde la óptica del 

emprendedor demandante. Para este estudio subnacional se miden los juzgados a nivel estatal y los resultados 

del estudio destacan las variaciones en la duración, costo y complejidad de hacer cumplir un contrato en las 

distintas entidades.” (Banco  Mundial 2012, p. 36). 
6 La estimación de la relación lineal entre las dos variables se muestra en la Gráfica, el estadístico entre 

paréntesis corresponde al error estándar robusto de la variable, X, tiempo promedio de resolución de los 

conflictos comerciales. 

http://www.doingbusiness.org/
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Gráfica 1 

Tasa de Crecimiento Promedio Anual y Tiempo que Toma Resolver una Disputa 

Comercial, 2006-2013 

  
                               Fuente: Estimaciones propias con datos de INEGI, Banco Mundial y CONAPO. 

 

Los modelos estimados se muestran en las Ecuaciones (1) y (2), y son similares a los 

empleados en los estudios que tratan de identificar los determinantes del crecimiento 

económico, utilizando datos de corte transversal. La diferencia principal entre ambos radica 

en que la ecuación (1) controla el impacto del tiempo de resolución de disputas comerciales 

por un índice (ICP) que captura el nivel de desarrollo de cada entidad del país, ésta variable 

incluye indicadores de infraestructura urbana, variables demográficas, variables financieras 

e infraestructura de comunicaciones y transporte y fue construida a través del método de 

componentes principales.7 En tanto, la ecuación (2) considera variables de control “estándar” 

en la literatura de crecimiento (véase Chiquiar 2005, Rodríguez-Oreggia 2005). Además, 

ambos modelos también incluyen como control el PIB per cápita al inicio del periodo. 

 

𝛾𝑖 = 𝛼 + 𝜇 ∙ 𝑙𝑛(𝑃𝐼𝐵𝑖0) + 𝜃 ∙ 𝑇𝑖 + 𝛿 ∙ 𝐼𝐶𝑃𝑖 + 𝜀𝑖    (1) 
 

𝛾𝑖 = 𝛼 + 𝜇 ∙ 𝑙𝑛(𝑃𝐼𝐵𝑖0) + 𝜃 ∙ 𝑇𝑖 + 𝜑 ∙ 𝐼𝑛𝑓𝑟𝑎𝑒𝑠𝑡𝑟𝑢𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑖 + 𝜗 ∙ 𝐻𝐾𝑖 + 𝜖𝑖  (2) 

 

                                                           
7 En la tablas A2 y A3 del anexo presenta los detalles de la construcción de este índice, que se obtuvo de 

Chávez y López (2013). 
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donde 𝛾𝑖 es la tasa de crecimiento promedio anual de PIB per cápita, en el periodo de estudio, 

de cada una de las entidades; 𝑃𝐼𝐵𝑖0 es el PIB per cápita de las entidades federativas en el 

periodo inicial; 𝑇𝑖 es el tiempo promedio, días, que tomó resolver las disputas; en tanto, ICP 

es el índice de componentes principales anteriormente referido; infraestructura, se refiere a  

la densidad telefónica en las entidades federativas (definida como el número de líneas por 

cada 100 habitantes) mientras que HK corresponde al grado promedio de escolaridad de la 

población de 15 años y más en las entidades federativas. Para ambas variables, la fuente de 

información es el INEGI. 

Dado que en esta literatura generalmente se señala la potencial existencia de un problema de 

endogeneidad, esto es, que el crecimiento económico y la calidad de los instituciones sean 

variables que evolucionan conjuntamente y se retroalimenten, la estimación de los modelos 

propuestos también se lleva a cabo utilizando variables instrumentales a través del método 

de estimación de mínimos cuadrados en dos etapas (MC2E). Para ello, instrumentamos el 

tiempo de resolución de las disputas comerciales usando dos variables. La primera es un 

índice de fraccionalización etnolongüistica (IFE),8 como el empleado por Mauro (1995). 

Siguiendo a este autor, la justificación del uso de esta variable como instrumento, se debe a 

que, la presencia de muchos grupos etnolingüisticos se asocia con mayores niveles de 

corrupción debido, por ejemplo, a que las burocracias tienden a favorecer a miembros de su 

mismo grupo etnolingüistico. La segunda es el valor de la variable del tiempo para resolver 

disputas comerciales en el período inicial, tal y como se lleva a cabo en Barro (1996a), donde 

algunas de las variables instrumentales que se utilizan son los valores iniciales de los 

regresores. En su estudio Barro menciona que este enfoque es adecuado debido a que los 

residuales de las estimaciones de las ecuaciones de crecimiento exhiben poca correlación con 

los valores iniciales de las variables, situación que se verifica en nuestros resultados.  

Adicionalmente, los instrumentos antes mencionados se relacionan positiva y 

significativamente con la variable tiempo promedio de resolución de disputas comerciales 

                                                           

8 Este índice se define de la siguiente manera: 𝐼𝐹𝐸 = 1 − ∑ (
𝑛𝑖

𝑁
)
2

𝐼
𝑖=1 ,  𝑖 = 1,  … ,  𝐼, donde 𝑛𝑖 es el número de 

personas de cada grupo etnolingüistico, 𝑁 es la población estatal total, mientras que 𝐼 es el número total de 

grupos etnolingüisticos en cada entidad. De tal manera que, mientras más grande sea el índice IFE mayor 

fragmentación etnolingüística existirá. Para una explicación más amplia del uso de IFE como variable 

instrumental, véase Mauro (1995). La información para calcular este índice provienen del Censo de Población 

y Vivienda 2010 que realizó INEGI. 
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(𝑇𝑖) y no tienen relación con el término de error de las ecuaciones estructurales (1) y (2), por 

lo que cumplen con los requisitos necesarios para dicho fin (Wooldridge, 2009).9 

Cuadro 1 
Resultados de las Estimaciones1/ 

 

 
 

1/ Valores p se muestran entre paréntesis; ***, ** y * denotan significancia estadística a 1, 5 y 10 por ciento, 

respectivamente.. Los errores estándar fueron calculados usando el método de White. Los valores que acompañan 

a las pruebas de especificación Ramsey-Reset, Normalidad (Jarque-Bera), Hausman y Sargan son p-values; MCO 

y MC2E se refieren a las estimaciones por Mínimos Cuadrados Ordinarios y por Mínimos Cuadrados en dos Etapas. 

Fuente: Estimaciones propias con datos de INEGI, Banco Mundial y CONAPO. 

El Cuadro (1) presenta los resultados. Las pruebas de diagnóstico para las estimaciones de 

VI indican que el estadístico de la prueba de Hausman rechaza, en ambos casos, la hipótesis 

nula de exogeneidad, por lo que hay evidencia de que la estimación mediante MC2E es 

preferible respecto a la de MCO. En tanto la prueba de Sargan señala que no es posible 

                                                           
9 Se corrieron regresiones por MCO para cada instrumento y la variable 𝑇𝑖 , se encuentra una relación positiva 

y significativa, también se verifica que los residuales de las regresiones estructurales no tienen relación con los 

instrumentos empleados. 

3.829 5.224 5.489 6.853

(0.13) (0.04)** (0.04)** (0.00)***

-0.004 -0.006 -0.003 -0.006

(0.04)**    (0.00)***   (0.05)** (0.02)**

0.303 0.380

(0.18) (0.09)*

0.076 0.082

  (0.00)*** (0.00)***

-0.200 -0.221

(0.45) (0.40)

-0.343 -0.486 -0.589 -0.665

(-0.53) (0.35) (0.46) (0.41)

0.19 ----- 0.29 -----

Ramsey-Reset 0.54 ------ 0.90 ------

Normalidad 0.93 ------ 0.79 ------

Hausman ----- 0.03 ----- 0.07

Sargan ----- 0.38 ----- 0.80

Significancia conjunta F ----- 22.52 ----- 14.74

Método MCO MC2E MCO MC2E

Infraestructura -------- --------

Capital Humano -------- --------

Variables Ecuación 1 Ecuación 2

Intercepto

Tiempo

ICP -------- --------

 2

𝑃𝐼𝐵0
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rechazar la hipótesis nula de que los instrumentos considerados son válidos.10 Los resultados 

de las regresiones muestran que la relación ilustrada en la Gráfica (1) es robusta, tanto del 

parámetro estimado como de su significancia estadística ya que se mantienen cuando se 

incluyen los controles adicionales. Las estimaciones MC2E muestran que el parámetro 

estimado asociado al tiempo de resolución de disputas comerciales, es de -0.006, en tanto 

que las de MCO el rango es de -0.003 a -0.004. Esto implica que las estimaciones obtenidas 

por MCO, al ser sesgadas, subestiman el impacto de la variable de interés sobre el 

crecimiento. Las estimaciones puntuales implican que una reducción de 100 días en el tiempo 

promedio de resolución de disputas comerciales se asocia a un incremento de la tasa de 

crecimiento anual del PIB per cápita de las entidades de 0.6 por ciento. Con un intervalo de 

confianza del 95%, podemos asegurar que dicho incremento está situado entre 0.4 y 0.8 por 

ciento del PIB per cápita.11 

Por otra parte, realizamos un par de ejercicios contrafactuales utilizando el valor del 

coeficiente de la variable tiempo obtenido a través de las estimaciones de MC2E (-0.006). 

En particular, evaluamos la reducción que se observaría en la dispersión de la tasas de 

crecimiento promedio de los estados si: a) todos tuvieran el nivel de eficiencia de resolución 

de disputas de la entidad en la que, en promedio, toma menor número de días (Zacatecas, con 

244); y b) se redujera en un 25 por ciento la duración promedio de las disputas comerciales 

en las entidades. Con respecto al primer escenario, las estimaciones indican que podría 

reducirse la dispersión en las tasas de crecimiento, medida a través de la varianza, en un 6.6 

por ciento, mientras que en el segundo caso, la reducción en este indicador respecto a la 

varianza observada sería del 18.9 por ciento. 

Como análisis de sensibilidad de los resultados, se considera como instrumento alternativo 

al IFE, el Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno (ICBG) que elabora la 

organización no gubernamental Transparencia Mexicana. Dicho índice registra la corrupción 

en servicios públicos ofrecidos por los tres niveles de gobierno y por empresas particulares; 

                                                           
10 Adicionalmente, la prueba F de significancia conjunta de la primera etapa, de MC2E, resulta significativa, 

por encima del valor de 10 (que generalmente se usa como “regla de dedo”), lo que indica la relevancia del 

poder explicativo de los instrumentos empleados. 
11 Adicionalmente, se consideró la inclusión de un término cuadrático en la variable del tiempo, para probar si 

existe una relación no lineal. Se obtuvo un impacto negativo de la primera y positivo de la segunda 

(rendimientos crecientes), no obstante, ninguna de las 2 resultó estadísticamente significativa. 
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el mismo está medido en una escala de 0 a 100, donde valores cercanos a cero indican 

menores niveles de corrupción y viceversa.12 El índice está disponible para los años 2001, 

2003, 2005, 2007 y 2010; en nuestro caso, consideramos el promedio del mismo para los 

últimos dos años disponibles (2007 y 2010). Los resultados de este ejercicio se muestran en 

el anexo (tabla A4) y no difieren en lo sustancial de las estimaciones reportadas 

anteriormente. De hecho, el par de instrumentos IFE y el valor del tiempo de resolución de 

las disputas comerciales, tienen un desempeño estadístico muy similar al de este último con 

el ICBG de acuerdo a los estadísticos de Sargan y Hausman. 

A la luz de las reducciones promedio observadas durante el período (27 días de 2006 a 2013), 

en principio parecería que se sobreestima el impacto que tendría una eventual reducción de 

100 días sobre el crecimiento promedio de las entidades. No obstante lo anterior, es de 

destacar que durante el período referido, y de acuerdo a los valores particulares mostrados 

para las entidades en la tabla A1 del anexo, estados con distintos niveles de desarrollo como 

Quintana Roo (193 días), Tamaulipas (170 días), Campeche (150 días) y Coahuila (152 días) 

lograron reducciones en sus indicadores mayores a este número. Adicionalmente, de acuerdo 

con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), con la implementación de los 

Juicios Orales Mercantiles13 es posible que el plazo que transcurre desde que es presentada 

la demanda hasta el dictado de sentencia sea de 112 días. Otra opción podría ser la 

implementación por parte de las entidades de instancias especializadas, como ya sucede en 

algunos estados, de acuerdo al mismo reporte del Doing Business. 

Respecto a las variables de control, de acuerdo a la ecuación (1), el parámetro que acompaña 

a la variable que mide el desarrollo de las entidades, ICP, es siempre estimado con el signo 

correcto (positivo),  aunque solo marginalmente significativo al 10% en uno de los casos, tal 

y como la teoría sugiere, las tasas de crecimiento están positivamente relacionadas con las 

                                                           
12 Para mayores detalles, véase: http://www.tm.org.mx/wp-content/uploads/2013/05/01-INCBG-2010-Informe-

Ejecutivo1.pdf 
13 Con el objetivo de disminuir procedimientos, tiempos y costos en la resolución de conflictos en materia 

mercantil en el país, el 27 de Enero de 2011 se introdujo la figura de los Juicios Orales Mercantiles (JOM) en 

el Código de Comercio, mismo que entró en vigor un año después, el 27 de Enero de 2012. Dicha reforma 

definió la estructura del JOM en tres etapas: 1) fijación de la disputa (Litis) por parte del tribunal; 2) la Audiencia 

Preliminar; y 3) la Audiencia de Juicio y Sentencia. Cabe destacar que la oralidad del proceso se involucra en 

la etapa segunda, ya que las etapas inicial y final se llevan a cabo de manera escrita, y en la misma se promueve 

la conciliación y/o mediación de las partes como eje central de resolución a las controversias en materia  

mercantiles por montos inferiores a los 539, 756.58 pesos. 
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entidades que tienen mayor provisión de infraestructura en comunicaciones y transporte, 

financiera, urbana y mejores indicadores demográficos. Por su parte, los controles empleados 

en la ecuación (2) estiman un impacto positivo y significativo de la variable de infraestructura  

sobre el crecimiento económico. Respecto a la variable de capital humano empleada, ésta 

tiene el signo contrario al esperado, aunque no es estadísticamente significativa14. 

Adicionalmente, si se considera el impacto por separado de las variables infraestructura y 

capital humano, de acuerdo a la ecuación (2), las estimaciones se mantienen en línea con lo 

obtenido anteriormente.  

El parámetro que acompaña a la variable PIB inicial es en todos los casos estimado negativo, 

aunque no significativo, lo que ésta en línea con estudios aplicados a México que no 

encuentran evidencia sobre convergencia para el período posterior a 1985 (Chiquiar, 2005). 

Respecto a los estadísticos de diagnóstico, la prueba de Ramsey señala que las estimaciones 

consideradas están correctamente especificadas, al tiempo que tampoco podemos rechazar la 

hipótesis de normalidad en los residuales.  

 

III. Comentarios Finales 

El estado de derecho como determinante del crecimiento económico es un tema que ha sido 

ampliamente discutido teóricamente y contrastado empíricamente en múltiples trabajos  a 

nivel internacional. Estudios previos aplicados a México no han conseguido mostrar este tipo 

de evidencia de una manera clara y robusta. En particular, la evidencia estadística obtenida 

indica que una reducción de 100 días en el tiempo de resolución de disputas comerciales, 

                                                           
14 Se consideró el porcentaje de población con educación media y superior sobre la población de 25 años y más 

a partir de información de la ENOE, no obstante los resultados no fueron distintos, en términos de la dirección 

y signo del coeficiente. Cabe mencionar que estudios a nivel internacional sobre determinantes del crecimiento, 

tales como los de Caselli et. al. (1996) y Forbes (2000) han encontrado resultados similares respecto al impacto 

de esta variable sobre el crecimiento. Para el caso mexicano los trabajos de Rodríguez-Oreggia (2005), Jordaan 

y Rodríguez-Oreggia (2012) y Cabral y Mollick (2012)  han obtenido resultados similares para esta variable. 

Respecto a posibles causas que podrían originar este fenómeno, Pritchett (2001), por ejemplo, menciona que 

podría deberse a los bajos niveles de la calidad educativa (por lo que años de escolaridad no necesariamente se 

traducen en aumentos de capital humano), o a una pronunciada caída en los retornos de la educación. En nuestro 

caso, la utilizamos como un control sobre nuestra variable de interés (tiempo de resolución de disputas 

comerciales), por lo que discutir a profundidad los detalles de este resultado particular van más allá de los 

alcances del presente estudio. 
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estaría asociado a un incremento de entre 0.4 y 0.8 en la tasa de crecimiento promedio de las 

entidades.  

Existen grandes diferencias, entre entidades federativas, en el tiempo que tardan en la 

resolución de disputas comerciales. Esto sugiere que hay un ámbito para la implementación 

de mejoras en  términos de política pública para alcanzar un mayor crecimiento económico. 

A este respecto, la figura de los Juicios Orales Mercantiles anteriormente referidos, o la 

creación de juzgados especializados (como ya sucede en algunas entidades)15, por ejemplo, 

constituyen un paso hacia adelante, y podría contribuir a mejorar las condiciones para 

alcanzar mayores tasas de crecimiento en las diferentes regiones del país. Como en todo 

proceso de reforma, la magnitud de este efecto positivo dependerá de la eficacia con que sean 

implementados. 

Las estimaciones presentadas en este trabajo resaltan la importancia que las instituciones, 

particularmente la eficiencia en la impartición de justicia en el ámbito mercantil, tienen para 

el crecimiento económico en las entidades de nuestro país. 
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Anexo  

Tabla A1. Estadísticos Descriptivos de las Variables Empleadas 

 

 

   1/ Tasa de crecimiento promedio anual del PIB per cápita excluyendo la actividad petrolera. 

   2/ El índice se presenta en forma estandarizada y se obtuvo de Chávez y López (2013). 

    Fuente: Banco Mundial (reporte Doing Business, varios años) y estimaciones propias con datos de INEGI 

    y del reporte Doing Business del Banco Mundial. 

 

 

 

Crecimiento Índice de Fraccionalización

2007 2009 2012 2014 Promedio Económico
1/ Infraestructura

2/
Etnolingüística

Aguascalientes 290 327 271 303 298 1.78 1.70 0.45

Baja California 470 446 416 416 437 -0.89 0.90 2.81

Baja California Sur 581 497 497 525 525 -0.43 0.60 3.61

Campeche 430 361 355 280 357 -1.23 0.20 21.59

Coahuila 422 270 270 270 308 1.22 0.90 0.49

Colima 245 343 310 310 302 0.65 2.90 1.34

Chiapas 386 386 337 337 362 0.15 -0.80 45.01

Chihuahua 280 290 290 290 288 0.61 0.60 6.82

Distrito Federal 345 415 415 400 394 2.28 3.50 2.95

Durango 305 259 243 228 259 0.54 0.20 4.28

Guanajuato 326 385 385 288 346 1.92 0.90 0.59

Guerrero 304 375 375 375 357 0.54 -0.90 27.46

Hidalgo 280 330 320 320 313 0.75 0.50 26.25

Jalisco 275 360 360 360 339 0.85 1.10 1.56

México 318 375 375 350 355 0.83 1.60 6.75

Michoacán 381 390 340 340 363 0.95 0.40 3.79

Morelos 390 461 461 461 443 1.15 1.80 5.27

Nayarit 429 310 310 310 340 0.24 0.60 10.04

Nuevo León 320 256 236 236 262 1.53 1.40 1.85

Oaxaca 330 300 353 353 334 1.23 -1.00 54.01

Puebla 445 391 391 372 400 0.96 0.50 20.87

Querétaro 290 324 324 324 316 2.43 1.10 3.49

Quintana Roo 568 560 560 375 516 0.72 0.60 27.63

San Luis Potosí 360 381 341 341 356 1.62 0.10 19.58

Sinaloa 337 290 290 270 297 0.79 0.80 1.82

Sonora 372 366 366 366 368 1.81 0.70 4.83

Tabasco 353 314 314 314 324 1.15 0.40 5.76

Tamaulipas 415 301 245 245 302 -0.04 0.80 1.56

Tlaxcala 415 484 455 455 452 0.26 1.90 4.99

Veracruz 470 382 470 435 439 0.96 0.10 17.37

Yucatán 495 428 398 498 455 0.84 0.50 41.89

Zacatecas 230 248 248 248 244 3.07 0.40 0.74

Promedio 371 363 354 344 358 0.91 0.78 11.80

Desviación estándar 86.6 74.2 78.4 74.9 70.5 0.90 0.94 14.40

Mínimo 230 248 236 228 244 -1.23 -1.00 0.45

Máximo 581 560 560 525 525 3.07 3.50 54.01

Tiempo de resolución de Disputas (número de días)
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Índice de Infraestructura de las Entidades, Construido Usando el Método de 

Componentes Principales. 

El empleo del análisis de componentes principales es comúnmente utilizado cuando se 

trabaja con bases de datos que contienen un número considerable de variables 

interrelacionadas, y es deseable reducir la dimensión de éstas, y a la vez conservar la mayoría 

de la variación presentada en los datos originales. Esta técnica fue desarrollada a partir de los 

trabajos de Person (1901) y posteriormente de Hotelling (1933). Como se mencionó, el 

objetivo de este procedimiento es describir la varianza de un conjunto de datos por medio de 

una transformación de variables en un nuevo conjunto con mayor parsimonia. Para lograr 

esto, se construye un conjunto de variables no correlacionadas, donde cada una de estas es 

una combinación lineal de los datos originales. Para mayores detalles técnicos se puede 

consultar la obra de Jolliffe (2002). 

Para el presente trabajo se construyó una base de datos con trece variables con información 

promedio de distintos tipos de infraestructura de los años que abarcan las estimaciones.  

 

Tabla A2.Variables Incluidas en la Construcción del Índice de Infraestructura 

 

 Fuente: Chávez y López (2013). 

 

Infraestructura Variable Fuente

Comunicaciones 
y Transportes

Carreteras Longitud de carreteras  pavimentadas  / INEGI

Superficie de la  entidad

Ferrocarri les Longitud de vías  ferreas/superficie de la  entidad INEGI

Puertos Longitud de atraque/superficie de la  entidad INEGI

Aeropuertos Carga (en ki logramos) per cápita INEGI

Telefonía Número de l íneas  per cápita INEGI

Urbana

Electricidad Proporción de hogares  con electricidad INEGI

Drenaje Proporción de hogares  con drenaje INEGI

Agua Proporción de hogares  con agua potable INEGI

Social

Educación Grado promedio de escolaridad

(población de 15 años  y más) INEGI

Salud Esparanza de vida CONAPO

Financiera

Sucursa les  bancarias Número de sucursa les  per cápita CNBV

Crédito Crédito/PIB de la  entidad Banxico, INEGI

Crédito Industria l Crédito indutria l  / Unidades  manufactureras Banxico, INEGI
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En la tabla A3 se observan los componentes principales para las variables de interés. En la 

segunda columna se muestra el valor propio de cada componente, es decir, la varianza 

asociada a cada uno, la tercera columna corresponde a la proporción de la varianza explicada, 

mientras la cuarta columna ilustra los valores correspondientes a la  2 acumulada. El criterio 

para elegir el número de componentes principales que se utilizaron para construir el índice 

global, consistió en tomar el número de componentes necesarios hasta lograr una  2 

acumulada al menos de 0.90. Bajo este precepto, en el cálculo del índice global se tomaron 

en cuenta los primeros cinco componentes del análisis, los cuales explican el 91 por ciento 

de la varianza total de los datos. 

 

 Tabla A3. Análisis de Componentes Principales 

 

 

     Fuente: Chávez y López (2013). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Componentes Valores propios Proporción R 2  acumulada

Componente 1 7.10 0.55 0.55

Componente 2 2.03 0.16 0.7

Componente 3 1.31 0.10 0.8

Componente 4 0.94 0.07 0.87

Componente 5 0.43 0.03 0.91

Componente 6 0.30 0.02 0.93

Componente 7 0.27 0.02 0.95

Componente 8 0.20 0.02 0.97

Componente 9 0.15 0.01 0.98

Componente 10 0.11 0.01 0.99

Componente 11 0.08 0.01 0.99

Componente 12 0.05 0.00 1.00

Componente 13 0.04 0.00 1.00
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Tabla A4. Estimaciones utilizando como Instrumentos el Índice Nacional de   

Corrupción y Buen gobierno (INBG) y el Tiempo de Resolución  

de Disputas en el Período Inicial 

 
    

                      Fuente: Estimaciones propias con datos de INEGI, 

CONAPO y Transparencia Mexicana. 

 Nota: Valor p entre paréntesis. ***, ** y * denotan 

significancia estadística al 1, 5 y 10 por ciento, 

respectivamente. 

 

 

 

 

5.450 6.900

(0.04)** (0.00)***

-0.007 -0.006

(0.00)*** (0.01)***

0.387

(0.09)*

0.082

(0.00)***

-0.222

(0.40)

-0.493 -0.663

(0.35) (0.41)

----- -----

Ramsey-Reset ------ ------

Normalidad ------ ------

Hausman 0.02 0.05

Sargan 0.96 0.78

Significancia conjunta F 21.11 16.97

Método MC2E MC2E

Infraestructura --------

Capital Humano --------

ICP --------

Variables Ecuación 1 Ecuación 2

Intercepto

Tiempo

 2

𝑃𝐼𝐵0


